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RESOLUCIÓN No. 863 

(27 de septiembre de 2023) 

"Por la cual se efectúa unos contracréditos y unos créditos al Presupuesto de Gastos de 
Funcionamiento, Servicio de la Deuda e Inversión de la Universidad de Pamplona, para la 

vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre del año 2023". 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE PAMPLONA, EN USO DE LAS 
ATRIBUCIONES LEGALES Y ESTATUTARIAS, EN ESPECIAL DE LAS CONFERIDAS 
EN EL ACUERDO 27 DEL 25 DE ABRIL DE 2002 Y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 42 del Acuerdo N° 083 del 25 de octubre de 2018 "Por el cual se actualiza 
el Estatuto Presupuesta! de la Universidad de Pamplona" establece que: "El Rector podrá 
ordenar los traslados de apropiaciones entre los rubros de un mismo capítulo, previa 
certificación de disponibilidad de que la apropiación que se va a transferir está libre de 
afectación". 

Que, para el desarrollo de la función misional, se requiere resane y pintura de las zonas 
afectadas de la infraestructura de las sedes Cúcuta y Villa del Rosario y para la 
adecuación de los espacios ubicados en el primer nivel del bloque administrativo José 
Rafael Faria Bermúdez. 

Que la Vicerrectora Académica, la jefe de la Oficina de Planeación y el Director de 
Presupuesto y Contabilidad de la Universidad de Pamplona, hace saber que el rubro que 
a continuación se enuncia, cuenta con disponibilidad presupuesta! y su saldo a trasladar 
está libre de compromisos, la cual se anexa al presente acto administrativo. 

RUBRO NOMBRE FUENTE DE FINANCIACIÓN 

2.3.2.01.01.001.05 
P5. FORTALECIMIENTO DE LOS MEDIOS ESTAMPILLA PRODESARROLLO 
EDUCATIVOS DE LOS PROGRAMAS ACADEMICOS CIENTIFICO 

P20. PLAN DE FORTALECIMIENTO DE 
2.3.2.01.01.006.01.02 HERRAMIENTAS DIGITALES PARA EL APOYO DE 

ESTAMPILLA PRODESARROLLO 
FRONTERIZO. 

LA DOCENCIA 

Que, según reunión realizada por el COUNFIS, del 21 de septiembre de 2023 y según 
consta en Acta No 08, se dio viabilidad al traslado presupuesta! teniendo en cuenta la 
competencia establecida en el Estatuto Presupuesta! de la Universidad de Pamplona. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Efectúese los siguientes CONTRACREDITOS dentro del 
Presupuesto de Gastos de Funcionamiento, Servicio de la Deuda e Inversión de la 
Universidad de Pamplona, para la vigencia fiscal del 1 o de enero al 31 de diciembre del 
año 2023, así: 
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2.3.2.01.01 

2.3.2.01.01.001 

2.3 .2 .01 .01 .001 .05 

DOCENCIA Y 

ACREOITACION 

LOS MEDIOS ESTAMPILLA 
PROGRAMAS PRODESARROLLO 

CIENTIFICO 
$ 989.451 .753,00 

$50.000.000,00 

ARTÍCULO SEGUNDO. Efectúese los siguientes CRÉDITOS dentro del Presupuesto de 
Gastos de Funcionamiento, SeNicio de la Deuda e Inversión de la Universidad de 
Pamplona, para la vigencia fiscal del 1 o de enero al 31 de diciembre del año 2023, así: 

2.3.2.01.04 

2.3.2.01.04.003 

2.3.2.01.04.003.01 

2.3 .2.01 .04.003.01 .02 $989.451 .753,00 

2 .3.2.01 .04.003.01 .02 $50.000.000,00 

ARTÍCULO TERCERO. Modifíquese el PAC en la suma de MIL TREINTA Y NUEVE 
MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 
TRES PESOS M/CTE. ($1.039.451.753,00) 
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ARTÍCULO CUARTO. Comuníquese a la Vicerrectoría Administrativa y Financiera, a las 
Oficinas de Pagaduría y Tesorería, Planeación, Presupuesto y Contabilidad, para que 
procedan de conformidad. 

ARTÍCULO QUINTO. La presente resolución rige a partir de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Rector 

L .. ~iJ. WLrru-zof e . 
Aprobó: La~~tricia Villamizar Carrillo 
V~eerr~tora Académica 

l(J::iM¿¡(( !Lo 
Vicerrector (e) Administrativo y Financiero 

Director 

Director Ofic 
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